
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Calle 40 NO. 44-39. Piso 4. Edificio Telecom.      MPS  
P.B.XX: 3885005-3885156 EXT. 2030. www.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Correo: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL. 

DEMANDANTE: GUSTAVO DE LEÓN MONTENEGRO. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2020-00150-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 

el traslado de la demanda viene vencido, siendo contestada en su oportunidad por la demandada. 

De igual forma le informo que el expediente se encuentra digitalizado en su integridad con sus 

respectivas anotaciones en TYBA, y que verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima 

disponible de audiencia es la del lunes veinticuatro (24) de mayo de 2021 a las 2:00 p.m. A su 

Despacho para resolver.  

 

Barranquilla, 7 de mayo de 2.021. 

                                                                       ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO. 

                                                                       Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que la demandada 

COLPENSIONES, se notificó por aviso mediante correo electrónico del día 13 de abril de 2021 

y contestó por la misma vía el día 15 de abril de 2021. Examinada la contestación de la demandada 

se llega a la conclusión que fue presentada dentro del término legal para ello y que a su vez reúne 

los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha para realizar 

la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del 

artículo 80 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Téngase por contestada la demanda, por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Fíjese fecha el día 24 de mayo de 2021 a las 2:00 p.m., para realizar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del artículo 80 ibidem. 

 

TERCERO: Téngase a la Dra. MARIA CAROLINA MERCADO GALINDO como apoderada 

principal y al Dr. PEDRO PABLO GRANADOS CANDANOZA, como apoderado sustituto de 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

para los fines y términos de los poderes a ellos conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
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Día 10 Mes 05 Año 2021 
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